
CONTRATO DE ARRIENOO

GILBERTO HAROLDO If,ATA ALA IATAMALA

A

ILUSTRE iIUNICIPALIDAO DE LOTA

En Lota, a 03 de ñovrembre de 2014 comparecen por una parte. GILBERTO

HAROLOO mATAÍúALA iIATAMALA ceduta de rdenridad No
comorciánte. divorciado, domrciliado para eslos electos en Avenida Pedro d€

ValdMa N'60, Antihuala comuna de Los Alamos en adelante se denom¡nará'la

ansndadora", y por la otra parte. la ILUSTRE ÍÍUNICIPALIDAD DE LOTA.

Cotporscióñ Autónoma de Derecho Público ro¡ únrco rributario No 69 151 300-9.

rePrssantada legalmente por su Alcalde Subrogante don JULIO illGUEL

TORRES mORAGA, casado rngenrero comercral, cédula de identdad No

ambos domiciliados para eslos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda

No 302, de la comuna de Lola que en adelanle se denomrnará la arrendataria',

los compafacientes. chilenos, mayores de e,Jad. quienes han convenido el

siguicnte contrato de arrendam¡ento

PRI ERO: La arrendadora es dueña del ¡nmueble ubrcado en la calle Pedro

Aguine Cerda números 300 y 286 de la comuna de Lola. y que forme parte de la

propiedad que según sus litulos corresponde al s(ro con lo edif¡cado y plantgdo en

la esquiná qu6 foman las calles Comercro y Arluro Prat del puerlo de Lota Dicho

¡nmueble se encuentra inscrito a fojas 52 vuelta bajo el número 117 del Reg¡stro

de Propiedad del año 1989 y a lotas'1235 número 523 del Registro de Propreded

del año 2013, ambás del Conservador de Brenes Raices de Lota,

respéctivamente Adquiró drcha propiedad por sucesión por causa de muene

quedads al falloc¡miento de doña lnés del fránsilo Matamala NÚñez y de doña

Mala Ruth Matamala Núñez

§EGUNDO: Por este acto la arrendadora enicaa en arrendamiento a la llustre

Municipal rad de Lota. quien acepla y arienda para si, el rnmueble ¡ndividual¡zado

en la cláusula prirnero precedente, y que será destinádo de manera exclus¡va para

el funcionamiento del Oepaíamento de PromocÉn del Desarrollo (OEPROOEL),

oñcina de la llustre Munrcrpaldad de Lola (Jefe Departamenlo. Oficina OMIL y

Fomonto Product¡vo)

TERCERO: La renla mensual del arrendamiento será la suma de qurnlenlos mil

péso§ (S 5OO OOO -) Orcha renta mensual se reaiustará cada se¡s mese§ confome

la variación positiva del indica de Precios al Consumrdor La arrendatana estará
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. obligada a pagal punluatm€nte tos gastos de consumo de luz y agua potable. asi
como los de gas leléfono y demás que puedan corresponderte

GUARTO: En este acto la arrendatata entrega a ta a endadora, qu¡en declara
racibir la suma de qurnrentos mrl pesos (S SOO OOO _) por concepto de garanl¡a det

1.,/enienao d6l inmueb¡e rndrvdrJaltzado en e, cláusula pnmero de este rnstrumento.
-..,

asi como garantia de su reslilución en el mrsmo estado en que ta recibe. el pego

de los perjutctos y delefloros que se causen en la proptedad arreñdada, sus

ServiC¡OS e rnslalaciones y en general para responder del fiel Cumplimiento de
todas las estipulac,oñes cfe esle contralo por tanlo tal garanlia se hará efect¡va en

elcaso que la arrendalaía tncumpla cualqu€ra de sus obl¡gacrones emanadas del
presente conlrato, debiendo restitu¡rse por la arrendadora a la fecha de término de

esla relación contractual debidamenle reaJustada conforme a la vaflacrón del

lndice de Precios al Consumidor

QUINfO: La renta mensuál se pagará por antrcrpado dentro de ¡os pnmeros diez

dias de cada mes a la arrendadora, Ia que olorgará el correspondiente rectbo de

pago de arrendamrento

SEXTO: El presente conlrato cornenzaÍá a regir a contar det 01 de d¡ciembre de

20'14 y tendrá una duracrón hasla el 30 de junio det año 20j6, renovándose

aülomáticamente por penodos de un eño sr ntnguna de las partes da avrso a la

olra por carta cerlificada con 30 dias de antrcipacrón at venctmrento del plazo

convenido En caso de térmtno anticrpado del conlrato sr quedaren pendientes

saldos a pagar pcr la arre.dadora por los gaslos en las mejoras en el ¡nmueble

realizados por la arrendatana. estos deberán ser reslrtutdos por la arrendadora en

forma inmed¡ata

SEPTIMO: El inmueble ¡nd¡v¡duatrzado en la ctáusuta pnmero de este rnslrumento

y motivo del presenle contrato, requlere de álgunas habrlitaoones adecuadas que

serán de cargo de la aÍendadora por un monto máxrmo de dos mlllones de pesos

(§2 000 000 -), los cuales serán e,ecuradas por ta arrendalaria, y cuyos gastos se

descontarán de Ia renla de atrendamiento en cuotas de clen mil pesos

(§100.000.-) mensuales Además, serán de cargo de la arrendataria las

hab¡litaciones locativas y desperfectos de ordrnaria ocurrencra y sjn derecho a

ex¡gir reembolsos de la arrendadora La arrendala a queda obfrgada a restiluir el

inmueble al término de esle conlrato en el estado que quede ¡uego de las me,oras

fealizedas en dicho inmueble Se deja constancra que la propiedad se arrienda sin

mobiliar¡o. es decrr se eleva a la caldad de esencral de esle contralo, la

circunstanc¡a que el atrendamÉnto no tncluye brenes muebles y, en consecuencta,
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no pfocade que el arondador pague rmpueslo al valor agregado sobre el prec¡o: y

que l¡¡9 esp€cres que quedañ rnciuidas en el contrato todas son Inmuebtes por

destineción Los montos señalados en esta clausula serán realustados en to6

' j mismos táminos que la renta mensual de arrendamEnlo
i OCTAVO: La arrendadora no responderá en manera alguna por los p€quicios que

7 pdieren producirse en los b€nes muebtes o pe(enencias de la arrendataria en

casos de incendio rnundacEnes y en caso de cualquter caso fortu o o luerza

mayor

ilOVEl{O: La rrrendadora o su mandalarro tendrán el derecho y la laculted para
,/
rnspecoonai el rnmueble anendado en el momento que lo desee, y srempre que

no entofp€zca el nomal funcronamtenlo del servrc¡o

OECI O: Oueda prohib¡do expresamente a la arrendalafla subarrendar o ceder.

en cuahu¡sr lorma y a cualquier tltulo. todo o parte del rnmueble o destinarlo a otro

obieto que ind¡cado Las meioras hechas en el rnmueble que no puedan

separarse de él sin detrirrento de la propiedad quedarán a benalic¡o d€l

propiáario. satvo prev¡o peclo oscrito en conlrano

OECI OPRIIIERO: La arrendalana se obliga una vez realizadas las meioras en el

inmueble por la arrendadora, a mantener en perfeclo estado de funqonamenlo la6

llaves de los artefáclos las de paso- las valvulas y ¡os enchufes t¡mbres e

interruptores del slstema eléctrco manlener en buen €slado el s¡slama da agua y

cahlacoón. deb€ndo repararlos o cambrarlos por su cL,enla y coslo, y cada vez

qu€ s€a necesaro En general deberá coriservar la propiedad arrendada on

peleclo estado de aseo y conservacron

Do produc¡rse desperfuctos en el rnmueble cuya reparaqón correspondan 8la
anendadof:r, la aÍendatafta deberá darle av¡so rnmedralo de lo suced¡do sr los

anegbs no se electuaren dentro de 10 dras, la arrendatar¡a eslará lacultada para

r€parár los dosperleclos dal mismo, y descontar los gastos del pago de la rsnta de

arendamiento del mes s€uente

DECITf,OSEG{,NOO: Serán motrvos plausibles para que la arrendadora desahucie

iPso lacto el contrato de arrondam€nto, los generales prevslos en la ley, sn

periuicio, que en caso de término antrcipado del contrato. sr quedaren pendientes

saEos I pagar por la arrendadora por los gastos en las me,oras en el rnmueble

6slo3 deberán se. restrtuidos a la arrendatarla

DECIUOTERCERO: La arrendatafla se oblga a resllturr el ¡nmueble

inrEdialamenle que lemne este contralo, entrega que deberá hacef mediante la
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desocupeción lotal de la propiedad, ponÉndota a disposrción de la arrendado.a y

efltregándole las llaves y todas sus cqpras

DÉCIMOCUARTO; Et presente contrato deberá ser frrmado ante Notano público.

Los impuestos y demás gastos notaiales que demande este rnstrumento, serán

de cargo de la Munic'palrdad

DECIU(rc¡UINTO Las partes comparectenles vEnen en rescihar el contralo de

enendamiento respeclo de ¡nmueble malefla der presenle contrato. cetebrado con

fecha 10 de octubre de 2014, y firmado con fechás 17 de octubre y 27 de oclubre,

ambas del año 2014, ante la Notario Públ¡co de Lota doña Maflana Abuter Game.

declarando que nada se adeudan, y que a mayor abundamienlo se otorgan el más

amplio, delinit¡vo y reciproco finiquilo respecto de d¡cho inslrumento

DEGI OSEXTO: La arrendadora declara que suscribe el presenle contrato y

percibe las sumás por rentas de arrendamEnlo, conforme autorizactón de todos

los heiaderos, que junlo a sus certíicados de nacrmiento y cedifrcádos de

defunción de las causantes. se entienden formar parle del presenle contrglo, y que

no ga inserlan por ser conocidos de las partes y a expresa petrcrón de ellas

DECIMOSEPTIMO: Se dela constanc¡a que ta personeria de don Jut¡o Miguel

Tones Moraga emana Oecreto Alcaldrc¡o No 735 de lecha 21 de marzo det2O14

DECIMOOCTAVO: Para todos tos electos tega,es denvados de este contrato, tas

partes fúan su domicrlro en la crudad de Lota, prorogando competencia para ante

sus Tribunales

El pr€sente conlrato se f¡rma en sets e¡emplares. quedando en poder de cada una

de las partes

GILBERTO HA ALA MATAMALA
A
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AuMo h frms d. b \nr.lte do don GflEñTO }IAROLDO ATAflALA
AT IALA, Cédub d. l.hnr¡d€d $  y tubri¿o la ñfIn8 d€ la vtEtb do

don .IJID IOUE! TOR|EB rcRA¡4, CaduL dG ld.nlid.d l,lo I 
oonD Alo#r Suboe.nb (l. h lhraú€ ilunilPolldd da Lota. !€gún copia de
DGcEto Alcaldldo f'F 735 dc fachs 2l (b mar¿o rta 201¿1, qui€nes ad€más
u¡ dbúb pdgEr darcho. cfi cat3 bdr8.- Lot8. l0 (b & 2014.
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